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CORTE CONSTITUCIONAL

SALA DE SELECCIÓN NÚMERO DOS

Bogotá, DC., once (11) de febrero de dos mil cinco (2005).

Ref. Selección  y  Reparto  de los expedientes de tutela cuyos fallos pasan a revisión de la Corte Constitucional.

Los Magistrados designados por la Sala Plena de la Corte Constitucional para conformar la Sala de Selección Número Dos, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, en especial de las consagradas en los artículos 86 y 241-9° de la Carta Política, 33 del Decreto 2591 de 1991 y 49 del Reglamento de la Corporación, luego de estudiar las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes números:

T-1040790 al T-1041047



T-1041049 al T-1041135





T-1041137 al T-1042287



T-1042289 al T-1043397



T-1043399 al T-1044635


T-1044637 al T-1044694



T-1044696 al T-1044808

T-1044810 al T- 1044868

T-1044870 al T-1046290

R E S U E L V E N

PRIMERO: Seleccionar para revisión los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

T-1041407 Actor: Cesar Augusto Lara

T-1042453 Actor: Sonia del Socorro Marín

T-1042764 Actor: Colombia de Telecomunicaciones S.A. E.S.P. 

T-1044318 Actor: Jhon Vásquez

T-1041066 Actor: Evelyn Zaccaro Ferrery otros 

T-1045862 Actor: Juan Francisco Molano

T-1045200 Actor: Esperanza Leiva Trujillo

T-1040958 Actor: Adriana Marcela Espinosa
T-1046033 Actor: Bertilda Guzmán Garcés

T-1041598 Actor: Ana Elisa Collazos Cadena

T-1044795 Actor: Zoila Rosa del Socorro Fernández

SEGUNDO: Excluir de revisión los fallos de tutela correspondientes a los expedientes estudiados por esta Sala en sesión del once (11) de febrero de dos mil cinco (2005) que no fueron mencionados expresamente en el numeral anterior.

TERCERO: De acuerdo con el sorteo realizado en la sesión correspondiente, REPARTIR de la siguiente forma los expedientes seleccionados para revisión: 

MAGISTRADO: JAIME ARAUJO RENTERÍA

T-1045862 Actor: Juan Francisco Molano

MAGISTRADO: ALFREDO BELTRÁN SIERRA

T-1042764 Actor: Colombia de Telecomunicaciones S.A. E.S.P.
MAGISTRADO: MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

T-1042453 Actor: Sonia del Socorro Marín  
MAGISTRADO: JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO

T-1041066 Actor: Evelyn Zaccaro Ferrer y otros 

MAGISTRADO: RODRIGO ESCOBAR GIL

T-1041407 Actor: Cesar Augusto Lara

T-1044795 Actor: Zoila rosa del Socorro Fernández 
MAGISTRADO: MARCO GERARDO MONROY CABRA

T-1045200 Actor: Esperanza Leiva Trujillo

T-1040958 Actor: Adriana Marcela Espinosa
MAGISTRADO: HUMBERTO SIERRA PORTO
T-1041598 Actor: Ana Elisa Collazos
MAGISTRADO: ÁLVARO TAFUR GALVIS

T-1046033 Actor: Bertilda Guzmán Garcés
MAGISTRADA: CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ

T-1044318 Actor : John Vásquez 

CUARTO: Disponer que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. Proceda la Secretaría General de esta Corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso.

QUINTO: No acceder a la solicitud de selección del expediente radicado bajo el número T-962472, por encontrarse vencido el término a que alude el artículo 51 del Acuerdo No. 01 de 29 de abril de 2004.

SEXTO: En relación con los siguientes expedientes, remitidos a la Corte Constitucional más de un año después de que las sentencias a revisar fueran proferidas por el Juzgado 5° Penal Municipal de Barranquilla, por la Secretaría General de esta Corporación   COMPÚLSENSE copias del presente auto a la Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura  y a la Procuraduría General de la Nación, a fin de que se investigue la responsabilidad disciplinaria correspondiente:

T-1044.128

T-1044.129

T-1044.130

T-1044.131

T-1044.132

T-1043.616

T-1043.617

T-1043.618

T-1043.619

T-1043.620

T-1043.621

T-1043.622

T-1043.623

T-1043.624

T-1043.625

T-1043.626 

T-1043.627

SÉPTIMO: Por la Secretaría General de esta Corporación, REMÍTASE copia del presente Auto a los Honorables Magistrados de la Corte Constitucional, para efectos de la atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela que les otorga los artículos 33 del Decreto 2591 de 1991 y 51 del Reglamento Interno de la Corporación, tal como fue modificado por el Acuerdo 01 de 2004.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

RODRIGO ESCOBAR GIL

Magistrado

MARCO GERARDO MONROY CABRA
Magistrado

MARTHA SÁCHICA DE MONCALEANO

Secretaria General 
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